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apartadas que sean las regiones en que moren, se sus­

cite, para honrar la memoria del excelso vate, noble y
generoso concurso, acorde con el nombre cristiano y

digno del imperecedero cantor. Y por lo que a �ós 
hace, no queremos, a fin de que las solemnidades en

honor del Alighieri tengan la magnificencia que con­
viene, que falte a vuestra iniciativa y proyecto nuestra 
recomendación, como ya oportunamente tuvisteis la de 
nuestro predecesor Pío X, de feliz memoria. Además. 
siendo nuestro deseo concurrir con un aporte pro­
porcionado a las condiciones de la Santa Sede a la

restauración de la iglesia de San Francisco, de modo 
que quede ésta más majes�uosa y digna de tan gran­
des recuerdos, hemos dispuesto destinar a ello diez mil 
Jiras italianas, las cuales ya hemos mandado que se te

envíen. Entre tanto, como conciliadora de los favores 
<livinos y prueba de nuestra benevolencia para contigo. 
venerable hermano, impartimos amantísimamente en el

Señor nuestra bendición ápostólica a tí, al clero y a 
todos los fieles encomendados a tu cuidado. 

Dado en Roma, en San Pedro, el día 28 de octu­
-bre de 1914, año primero de nuestro Pontificado. 
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EL GOBIERNO DE. COLOMBIA 

en honor del poeta 

DECRETO NUMERO 1,805 
(14 DE SEPTIEMBRE) 

relativo al centenario del Dante. 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades y 

CONSIDERANDO: 

Que en este día se cumple el 6.0 centenario de 
Dante Alighferi, gloria excelsa de Italia y honor del 
género humano; 

Que la obra de este entendimiento y de este cora­
zón destella en la cumbre del arte por su perfección y
sus influjos; 

Que a Dante le tocó atar con el vínculo de su 
jnspiración los primores de las literaturas con el des­
arrollo de la literatura cristiana, presentándose así en 
fas edades como genio inmortal de la perfección 
literaria; 

Que el fondo de su obra es la exposición sublime 
de la teología cristiana en sus dogmas fundamentales 

,.

así como la elocuente sanción de las virtudes o vicios 
de los hombres; y que la forma de su obra es la lengua 
italiana, modelada por Dante como escultura incomparable; 

Que este homlJre singular, engrandecido por el do­
lor, animado por el patriotismo y colocado por la Pro­
videncia en el confín de las edades principales del 
mundo, no pertenece sólo a su patria, sino que puede 
considerarse como conciudadano de todas las naciones; 

DECRETA: 
El Gobierno colombiano se complace en interpretar 

el sentimiento de esta católica República, asociándose-
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en espíritu a los festejos que Italia, el soberano Ponti­
ficado y el Real Gobierno de la Nación italiana dedi­
can a Dante Allghieri en su 6.' centenario. 

E.1 Gobierno excita con respeto a las honorables 
Cámaras legislativas a participar en la celebración de 
este centenario por medio de una ley adecuada a nues­
tras circunstancias actuales y cuya ejecución podría 
tener lugar en la posible oportunidad. 

Los Ministerios de Guerra y de Instrucción Pú­
blica, poniéndose de acuerdo con las Comisiones del 
Centenario, cooperarán en las festividades de este día 
en la forma que ll�llen conveniente. 

Este Decreto será debidamente comunicado a la 
Nunciatura· Apostólica y a la Real Legación italiana. 

Dado en Bogotá, a 14 de septiembre de 1914.

MARCO FIDEL SUAREZ 

El Ministro de Guerra, 
JORGE ROA 

El Ministro de Instrucción Pública, 

MIGUEL ABADIA MÉNDEZ 
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VI CENTENARIO DE DANTE ALIGHIERI 

PROGRAMA DE LOS FESTEJOS 

(SEPTIEMBRE 14 DE 1921) 

1-A las· 11 a. m. se inaugurará ',en el edificio de
Ja Academia Colombiana de la Lengua una placa con­
memorativa del CENTENARIO DANTESCO. Llevará la pa­
labra el seflor doctor don José Joaquín Casas, Senador 
de la República. 

11-A las 7 p. m. gran retreta en el atrio del Ca­
pitolio Nacional por la banda . del Conservatorio. 

· 111-A la�. 9 p. m. función de gala· en el Teatro de
Colón, según e! siguiente programa: 

PRIMERA PARTE 

Himno N�cional colombiano. Obertura. Rossini. 
Dedicatoria. R. P. José María Bertola, Presidente 

<fel comité de los festejos dantescos. 
Discurso del seflor doctor don Emilio Ferrero. 
Deianice. Solo de canto por el P. Tomás Petrangeli. 

S. S. Catalani. 
Dante y Case/la (Divina Comedia. Canto 2.º .del 

Purgatorio). Cuadro vivo. Durante la representación de 
este cuadro se cantará el hermoso coro a cuatro voces: 
O Padre Nostro. (Purgatorio. Canto IX) compuesto ex­
presamente para el VI Centenario de Dante, por el 
maestro Lorenzo Perosi. 

SEGUNDA PARTE 

Marcha real italiana. 
Deluge. Saint-Saens. 
Discurso de Monseñor Rafael M. Carrasquilla, di­

rector de la Academia Colombiana de la Lengua. 
Preludio. Mario Costa. 
Representación artistjca por la compañía Valle-Csillag. 




